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ANEXO JUR.7  ES 
 

ANEXO 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

del Reglamento (UE) 2026/… del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2026, 

relativo a los efectos negativos relacionados con el comercio del exceso de capacidad mundial 

en el mercado siderúrgico de la Unión y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2020/2170 

(PE 23 2026 REV 1 de 17 de junio de 2026) 

En la página 17, considerando 28, tercera frase: 

donde dice: 

«Así pues, procede fijar un valor combinado mínimo y máximo de los volúmenes de los 

contingentes arancelarios establecidos en el presente Reglamento, teniendo en cuenta al mismo 

tiempo que, según las perspectivas del Organisation for Economic Co-operation and Development 

Steel Outlook 2025 (Perspectivas Siderúrgicas de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos 2025 - OCDE), se prevé que el consumo de acero en la Unión se mantenga 

estable hasta 2030.», 

debe decir: 

«Así pues, procede fijar un valor combinado mínimo y máximo de los volúmenes de los 

contingentes arancelarios establecidos en el presente Reglamento, teniendo en cuenta al mismo 

tiempo que, según las perspectivas del Organisation for Economic Co-operation and Development 

Steel Outlook 2025 (Perspectivas Siderúrgicas de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos 2025), se prevé que el consumo de acero en la Unión se mantenga estable 

hasta 2030.». 
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